
Ref. Expte: 0052290/2016
VISTO

CONSIDERANDO

Quepor Res..D.N. 41/2017 se autoriza la convocatoria al llamado decontratamon para la ejecuc1ón de la obra “Nueva Red de voz y datos en Áreas de laFacaltadde Ciencias Sociales” y aprueba el Pliego de Bases y CondicionesPart10ulares.

Bs. As. 1974, p. 144) afirma que: “Como regla…el contrato queda“perfeccionado ” cuando se produce el acuerdo o fusión de voluntades entre laspartes...Pero si la norma aplicable a la índole de la negociación exigiere que,después de producido el acuerdo de voluntades, se “suscriba ”

el contrato
respectivo, éste recién quedará perfeccionado cuando se haya cumplido con tal
requisito...

Que ese es, también,el criterio expuesto por la PROCURACION DEL
TESORO DE LA NACION: "...debe tenerse especialmente en cuenta, que con la
adjudicación se perfecciona el contrato... naciendo el vínculo contractual entre el
Estado y el adjudicatario y dando derecho a los otros oferentes a impugnarlo en
caso de haberse violado alguna norma legal ". "No habiéndose producido la
adjudicación, la firma recurrente carece de título suficiente para oponerse a un

acto, que como he dicho, es privativo del poder administrador". "El llamado a

licitación implica una invitación del licitante a cotizar ofertas, pero de ninguna
manera involucra la obligación de terminar el proceso con la aa?udicación”
(Dictámenes 73:34).

El Decreto 1030/2001 — Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional y modificatorias y el Decreto 1030/2016 — Reglamento del Régimen de
Contrataciones de la Administración Nacional y modificatoria.

Las atribuciones y competencia estatuida por la Resolución HCS nro.

725/16 .



Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTADDE CIENCIAS

SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Dejar sin efecto el proceso de Contratación Directa Lpor
compulsa abreviadaN.º 67/2017, con objeto de “Ejecución de obra. Nueva Red de

Voz y Datos en Areas de la facultad de Ciencias Sociales”, aprobado por Res. D.N.

nro. 41/2017.
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